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> . sa 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

SOCIALES UE LA 'COM- 

PANIA ERONOS _LABORA- 
  

-TORIOS CC. ¿LTDA.-: 3 .- - 
  

  

CUANTIAZ S/. 42"850.000,00.- -; - 
  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la FProvincia 
  

> 

del. Guayas, República .del Ecuador, a los diecinueve 
  t 

| 
dias - días del mes: de. JUNIO de mil novecientos 
  ] 

noventa: ante mi, Abogada SARA. CALDERON . REGATTO, NOTA- 
  

RIA VIGESIMA:. QUINTA de este Cantón, comparecen a la 

  

celebración de la. presente escritura las siguigntes 

  

personas For una parte el Señor Doctor. NICOLAS [LAR- 

  

LO MEJIA, quien declara ser de estado civil Casado, 

  

a at, Lt o 
Ejecutivo, a nombre y en representación de la Com 
  

pañía KRONOS LABORATORIOS C. LTDA., en su calidad de 
  

1 
E ; 

Gerente y representante legal, según consta del nam- 
li o on o era 

bramiento .que como documento habilitante: se agrega 
  

la presente matríz3 y su cónyuge la Señora AGLAE 
  

PAREDES ORTEGA DE CARLO, quien declara ser Empleada, 
  

con cédula de ciudadania número cero Nueve dera 

  

cuatro tres . nueve «tres dos “a139.. Unos. por. ptra 

  

1 

l_parte los cónyuges Señores PEDRO CARLO FAREDES, 
  

quien declara ser _ Ingeniero, con cédula de  citidiada- 

nía número cero nueve cero tres .cinco .cero nueve 
    tres siete cero y AMPARO UNDA ESPINOZA DE CARLO, 
  

  

quien declara ser. dedicada al Hogar, con cédula e 
pe 

      | 

ciudadania número cero nueve cero uno cuatro nuevá 
  

indur.crial LA REFORMA 
; 

* 4866103 : 
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4“ L_nueve cero ocho cero nueve cero siete cuatro nueve y SANDRA 

  
BORRO. MUENTES DE. CARLO, quien declara ser Química Far-.] 

macéutica, 'con. cédula de. ciudadania número uno. tres == 

t 
| 
1 

y 
1 

  

cero tres cuatro uno tres cero cuatro nueves  por/ 

otra ' parte . los cónyuges Señores RENATO CARLO  PARE- | 
  

DES, quien declara «ser. Ingeniero Químico, con cédula de 
  

  

1 

Ciudadania: número: cero: mueve. cero cinco cuatro cuatro | 

8 
cero dos .dos ocho y GINA — ALLIERI LOPEZ .. DE CARLO, | 
  

quien declara . ser ' Ingeniera Duimica, con cédula de 

  

ciudadania. número cero nueve cero cinco «cinco cua- | 

  

tro cero tres ocho uno; por otra parte los .cónyu- | 

  

ges Señores NICOLAS CARLO PAREDES, quien declara ser. 
1 o . . 

  

ingeniero Agrónoma, con cédula de ciudadanía número. 
o ; o. A 

  

cero nueve cero dos ocho ocho cuatro cero nueve 

  

| 
siete y BETTY HUNTER SANCHEZ uE CARLO, quien' 
  

¿declara "ser Arquitecta, con cédula de ciudadania nú-: 
  o 

mera cera nueve . cero. dos dos: cuatro : siete cinco ocho; 

  

cuatro; y por último los cónyuges Señores MARTA! 

  

AGLAE CARLO PAREDES DE FEBRES CORDERO, quien declara 

  

ser Arquitecta, con cédula de ciudadanía  núimera cero! 
1 : 7 ; , 

  A 
| 
1 
í 

nueve cero  cuatr s ¡ j 2 IRON, 
  

  
Y FRANCISCO _ FEBRES CORDERO, quien declara ser Eco-' 

nomista, con ..cóédula .de ciudadania núámero cero nueve 
  

> 

cero cuatro tres uno dos cero siete  umo, todos, por: 
    . 

sus propios derechos.- Todos los comparecientes decla-.   
  

¡Industrial LA REFORMA 
- _A860103   
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ran que son.*ecuatorianos, mayores de 
.t > 

  

dos en esta ciudad, hábiles para contratarí yF 
E 

   
  ATA 

guienes de conocerlos doy fé.- Bién instrufdo!, 8% ed 
Ad .     4 

  

a 
E A 

ELA , $ E . 

objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO me E ON av ms Á : 7 

  

  

CAPITAL. — Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuyo: 
  

otorgamiento proceden con amplia y entera libertad 

  

para que sea elevada a escritura pública me presen- 

  

taron la minuta y el documento habilitante que es 

  

del tenor literal  siguientel== == o ooo Too“ o“ opor 

  
de 

MINUTA: SENOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 

  

  

públicas a su cargo, sirvase insertar esta que con- 

  
* 

tiene un aumento de capital y  refarma de estatutos 

  

otorgados por la persona y de la manera siguiente! 

  

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de 
  

la presente escritura pública, si como a efectuar 
  

las declaraciones que más adelante  5e detallarán, 'el 
  

1 

1 í 

Doctor NICOLAS CARLO MEJIA, en su calidad de Geren- 
  

te y representante legal de la compañia KRONOS 
  

LABORATORIOS C. LTDA., tal como lo justifica con ¡la 
  

copia de su nombramiento debidamente inscrito, que 
  

se agregará al final de esta escritura, asi como 
  

también cuenta con la autorización dada a su  fayor 
  

  

por la junta general extraordinaria de socios cele- 

  

brada el catorce de Diciembre de mil novecientos 

  

ochenta | y nueve, cuya copia - también se adjunta péra 

sen agregada como documento habilitante.- - - - - £ 7 
  

    SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura panricl Y 

autorizada por el Doctor Carlos Guifonez Velásquez,   
  

1 
¿ 
( 

!  
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Notario ' Primero" de Guayaquil, el dieciseis de Diciem- 
  

bre de mil  navecientos setenta y siete, inscrita el 
  

cinco de Junio de mil novecientos setenta y ocho, 
  

se constituyó la compañia denominada KRONOS LABORA- Ci 
  

TORIOS C. LTDA., con un “capital inicial de Cuatro-' 
    
  

cipaciones sociales de Un Mil  Sucres cada una, 

cientos Mil  Sucres,  —dividido en Cuatrocientas parti- "| 

  

  

suscrito y pagado integramente. - b) Mediante la es- 

critura pública autorizada par la Abogada Sara   
  

Calderón Regatto, Notaria Vigésima Quinta de Guaya- 
  

  

quil, el veintisiete (de Enero de mil novecientos 

ochenta y seis, inscrita el tres de Abril del 
  

mismo afío, Kronos Laboratorios C. Ltda. aumentó su 

A
 
—
—
 

  

capital social en la suma de Seis Millones Gete- 

  
  

cientos Cincuenta Mil  Sucres, situado de esta manera 
  

su nuevo capital social en la suma de Siete  Mi- 
  

liones Ciento Cincuenta Mil Sucres, dividido a 
  

siete mil ciento cincuenta participaciones sociales 
  

de 4n_ mil_ sucres cada _ una.-= Cc) Mediante resolución 
| 
| 
| de junta general extraordinaria de socios, celebrada , 

  

  

  

cuenta “vil  Sucres, mediante la suscripción de  cua- 

: a 
renta y dos mil ochocientos cincuenta participacio- | 

nes sociales de Un Mil  Sucres cada una, para de 
  

esta manera situar el capital actual en la suma de 
    Cincuenta Millones de Sucress de la misma manera, se   
  

“MUNDO” 
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A t 

o y GO 
Ad Y 170 SN 

resolvió reformar el estatuto socidlly Den: «La Gpártmo E 
: cd a e — 

pertinente, asi como autorizar al  Sefíor Gerenté "(NY .-.: 2 
ala - 

“» í, nor AS En 

representante legal para que  Ccomparezca a suscrá Bi 3 

A 
la correspondiente escritura pública que contenga y 

los cambios societarios enumerados. o “ooo ooo oo 

TERCERO: —AUMENTO DE  —CAPITAL.- Con los antecedentes 

expresados anteriormente, el Doctor Nicolas Lanlo 

Mejía, en su calidad de Gerente y representante 
| 

legal de Eronos Laboratorios CEC. Ltda. Y contame 

además can la correspondiente autorización de a 
l 
+ 

Junta General, declara! Que a partir de este momento) 

  

se aumenta el capital social de la compañia  Eronaos 
| 

4 —) 

Laboratorios Cl, Ltda. en la suma de Cuarenta y Dos 

  

Millones Ochocientos Cincuenta Mil Sucres, dividico 

  

en cuarenta y dos mil ochocientos cincuenta  partic 
| 

cipaciones sociales de un mil sucres cada Le, 

  

iguales e (indivisibles, suscrito y pagado integra- 

  

mente, coma se lo indicará más adelante, de tal 
| 

  

manera, que el capital social total de la compañia 

  

será de Cincuenta Millones de Sucres.- La nómina de 

  

los socios suscriptores y demás pormenores es la 
  

siguiente! Doctor Nicolás —Carló Mejía, ecuatoriano, 
  

casado, suscribe dos mil quinientas participaciones 
  

sociales; Doctora Aglae Faredes de Carló, ecuatoriana, 
  

casada, suscribe seis mil trescientas noventa parti- 
  

cipaciones sociales; Ingeniero Fedra  Larla Paredes, 
  

ecuatoriano, casado, suscribe seis mil seteciento 
> 

/ 
    . . . . . . o d 

noventa participaciones sociales; ingeniero Nico1ad/   
  

”"MUNDO” / 
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Carlo. Paredes, ecuatoriano, casado, suscribe seis mil 

  

ochocientas participaciones sociales; ingeniero Renato 

  t 

Carlá Paredes, ecuatoriano, casado, suscribe s+$eis mil. 

    ochocientas participaciones sociales; Arquitecta María 

  

  

  

j 

| 
Aglae Cariló Paredes de Febres Cordero, ecuatoriana, | 

l 

casada, suscribe sels mil setecientas ochenta y! 

a 
cinco participaciones sociales; Y, loctor  Liiis Carlo ' 

  

Paredes, ecuatoriano, casado, suscribe sels mil  sete-' 
  

cientas Ochenta y cinco participaciones sociales, de 

  

tal manera que el presente aumenta de capital men 
md in 

  

encuentra suscrito integramente. - o oo oo > i 

  

CUARTA: PAGO DEL AUMENTO DEL. CAFPITAL.- Manifiesta el 

  

  

  

Sefior Gerente que el capital que se ha aumentado 

en virtud de esta escritura, ha sido pagado por 

cada uno de los socios suscriptores, mediante com- 
  

pensación de créditos, tal como consta  pormenorizada- 
  

  

  

mente en la copia del acta del catorce de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y Nueve, QUe 

se agrega a la matriz como habilitante. - - - - - 
  

QUINTA: REFORMA DE — ESTATUTO.- Declara el  Seffor Geren- 
  

te, que se conformidad con lo resuelto por la junta 
  

general, tantes veces mencionada, se procede a  refur- 
  

mar el Articulo quinto del estatuto social, el  mis- 
  

mo que se lo sustituye por el siguiente: ARTICULO 
  

CUINTOS CAPITAL. El capital social de la compañía es 

de Cincuenta Millones de  Sucres, dividido en  cincuen-” 
  

ta mil participaciones sociales, iguales, acumulativas 
    e  indivisibles de Un Mil  Sucres cada una, las mis- 
  

. MUNDO” 

  

 



    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LO 
pe a Y 

mas que se encuentran suscritas Pp ppauadas Afegra- E 

1 A SR 
: : » AE E 

mente, de la siguiente manera! Doctor Nicol3qH Gar Los 

2 AM 23 BELO 
Mejía, siete mil quinientas participaciones ¡suci 265? e dl 

3 Ao SIS E 

o sea la suma de Siete Millones Quinienty2 lo. Midoj] 

3 > obs Y 
Sucres; Señora  —Aglae Paredes de  Carló, siete mil 

5 
» quinientas participaciones sociales, o sea la BLU 

" bogada 6 
calderón R. de Siete Millones Quinientos Mil Sucress Ingeniera 

ARIA XX 7 

sail - Ecuador Pedro Carló Paredes, siete mil participaciones  —sodia- 

8 

les, 0 sea la sume de Siete Millones de Sunres: 

9 

Ingeniero Nicolás Carló Paredes, siete mil  participo- 

10 

” ciones sociales, o sea la suma de Siete Milldnes 

11 

de Sucres3 Arquitecta María Aglaes Carló  Parodes jj de 

12 * 
Febres Cordero, siete mil participaciones sociales, o 

sea el equivalente a Siete Millones de Sucress; 
14 

. ingeniero Renato Carló Paredes, siete mil) participa- 
15 

ciones sociales oO sea el equivalente a Siete Milla- 
- 16 . 

nes de Sucresy y el Doctor Luis Carló Paredes, 
1 

siete mil participaciones sociales, o sea el equiva- 
13 

lente a Siete Millones de Sucres.- Si se acordare 
19 

nn 2 un nuevo aumento de capital, los socios tienen 
0 

21 derecho preferente, en proporción a sus participacio- 

ma 22 nes para la suscripción de dicho  aumento.- - - o - 

23 SEXTA: —CLAUSULA ESPECTAL.- De conformidad con las 

24 últimes reformas al Código Civil,  —comparecen para 

25 dar su aceptación a la  interveción conyugal qui 

? 26 cada de los socios ha hecho en este aumento ches 

“2 capital, las siguientes personas! El Doctor eS 

28 Carló. MWMejiá autoriza a su cónyuge la Señora 4     
  

/ 
MUNDO” 
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Paredes de Carló y ésta a su vez o lo autoriza a 

  

aquel; '1a Seftora Amparo Unda Espinoza de Carló, au- 

  
toríza ¿a -su cónyuge' Pedro Carló Faredes; la Señora 

  

Sandra Borro Muentes. de Carlá, eutoriza a su  cónyu- 

  

ge, Luis Carló Paredes; la Señora bina Allieri López 

  

de Carló, autoriza a su cónyuge Renato Carló  Fare- 

  
des; la Sefíaora Betty Hunter Sánchez de Carló, auto- 

  
riza a su cónyuge Nicolás Carlo Faredess y, por 

  
último el Señor Francisco Febres Cordero, autoriza A 

  
su cónyuge Maria Aglae Carlá de Febres Cordero; de 

  
tal manera que las participaciones sociales suscritas 

  
Y pagadas, pasan a formar parte de Jas sociedades 

  
conyugales que cada uno de los comparecientes tienen   
  
formada.- Todos los comparecientes en esta cláusula 

  

son ecuatorianos. - Sírvase Señor Motario, poner las 

  

cláusulas de estilo, así ' como insertar los documen- 

  

tos habilitantes para la validez y perfección de 

Lc 
AH

 
—
A
 

A
 

A
 

  

esta escritura.- Firmado) Abogado 

  

lar.- Registra númera dos mil doscientos diecinueve. - 

  

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A  ESCRITU- 

  

RA PUBLICA.- SON COPIAS.- Queda agregado la copia del 

  

Nombramiento de Gerente y . Representante Legal de 

  

la Compañía Kronos Laboratorios CL. Ltda. Y la co” 

  

pia del Acta de Junta General Extraordinaria de So- 

  

cios de la misma compañía celebrada el catorce de 

  

Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve.” LEIDA 

  

esta escritura de principio a fin, por mi el Notas 

    rio, en alta voz a los comparecientes, éstos la   
  

“MUNDO” 

 



  

Planta: 
vn. BJ? via Daule a 

Teléfono 353143 

  

-Sr. Dr. 
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KRONOS LABORATORIO CIA. LTDA. 
ESPECIALIDADES FARMACEUTICAS 

il 

M
a
q
 rr 

P. 0. 380x 3302 - ADA. = Dfikin: Lo 
. 0600 o 102225 fade Edo, 

“ e: - GUAYAQUIL - 54 Loa 

Guayaquil, Junio 14 de 194: 

Nicolás Cariló Mejia 

Ciudad. 

Estimado señor  :   
Por la presente tengo a bien comunicar a Ud. que en la sesión 

de Junta General Extraordinaria de socios de la compañía KRONOS 

LABORATORIO C. LTDA., celebrada + la presente fecha, por de- 

cisión unámine se.resolvió Reelcrir a Úa. en el cargo de | GEREN-= 

TE de la misma por un nuevo perico... de cinvo años, conga. .e1- 

temente tendrá Ud. la rep: “.entecios Judicial, exraluciaialo ” 

legal de la misma, con tod: clas .¡ouciones y deberes que le 

señalan los Estatutos y deis Leyes conexas.- 

Kronos Laboratorio C. Ltda. »e constituyó legalmente ante el 

Notario primero de Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velasquez, el 

1€ de Diciembre de 1977, habiendone imscrilo la escritura pudil- 

ca de'su constitución el * de lino de 197£.- 

Felicitándolo por la mereció dec cnacion recaida en su perscna, 

a la vez.que le deseo muchos triunfos en su gestión social, que- 

do, 

Atentamente, 

Alas Grados de Cebo 

  

Aglae Paredes de Carlo 

Presidenta 

Guayaquil, Junio 14 de 1988 

Acepto el nombramiento que antecede.- 

pb 

Dr. Nicolas Carlo Mejia 

CENTIFICO: que cun fecha de hoy, queda sccrito el prerente [apra 

  

 



  

. . e - ”*. , 

T8 a foja 26.547, Número 7.428 del keristro Mercantil y anotece scejo el “Úmero 

10.72€ del Repertorio.- Archivándose los cormmrobantes de aro tor Invuesto de 

Registro 1 vefensa Nacional.- Guayaquil, julio cuatro de mil Decio Dscreñ 
e A : a 

Y 

ta 1 Ocho.- El Re-istrador Mercantil.- a 
A 7 . 

/ ) ? 

TAB. HECTOR MIGUEL ZAC 

Pegprredor Mascenci del Córión Gua yequé 

EN 

« 

  

  

 



to. : ; : . R DUO JA O ACTA ' 'DE JUNPA GENERAL: EXTRAORDINARIA «DE "SOCIOS DEJLA ta de 
NOS LABORATORIOS C. LTDA, CELEBRADA EN LA; CIUDAD DE 
EL. CATORCE, DE, DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAINUZJE A 

a CA Sima, 2901 NY, 
En'la ciudad de Guayaquil, a las catorce dias del mes ¿AG Diciemge 
de mil novecientos. ochenta y nueve, siendo. las 16n00, exa, 15% 
social de la compañ a KRONOS "LABORATORIOS ” Co TTDA,; "ELO?! "a 
el kilómetro ochid' y medio della vía u Daule,:se reunen: Los peñores 
1) Aglae Paredes de Carlg, propigtaria de 1.110, participaciones B0 
ciales de un mí1 Sucres cada unaj 2) Dr. Nicolás Carl Mejía, pro 
pletarto de 5.000 participaciones sociales de Un il Sucres!idada 
unaz 3) Arq. María” Aglae Cariló de "Febres. Cordero, propietaria de 
215 participaciones, sociales . de un wí1l Scores. cada una; 4) Ing. 
Pedro Carló Paredes, propietario de 210 participaciones ' sociales 
de un míl Sucres cada unas 8y" ng. Nicolás 'Cartó'*' Parédes',' pro - 
pietario de ' 200 partitipaciónes sociales .de un mil ¡Suores cada 
unaz 6) Ing» Renato, Carló. Paredes, . propjetario, de ¿200 ¡partici - 
pacioneos pucialos de un mil ¡Jucres cada una 5 y, 7) Dr. Luis 

Carló6 Paredes, propietario ' "de 215 partibdpációnes''noctilea de 

un mil Sucres cada 'Una.- ' Se encuentra! prenente de- esta ¡manera 

>
 E
 

4 
P
a
 

r
r
 sy
 

  

     

    

    

.Que es de siete míl , _clento cincuenta participaciones. sociales de 

un míl Sucres cada una, o su equivalente e rete mi1tobiés ¿lento 

cincuenta mí1 <ucres.-- Todos “Los'! nresentes,! ¡de conformidad: con 

lo dispuesto en el artículo “doscientos ochenta de la, Ley de 

acuerdan instalarse en sesión de junta. “general eXx- compbñiías, 

se. traordinaria y universal, con el. objeto * qué “seguidalente” 

señalará Fara el: efecto; la señora ':Aplae ! Paredes de Car- 

16,' en su calidad de Presidente de la. ,Sqmpait La, Asume la dírec 

ción de la presente sesión, en tanto que por otra parte, 

el Dr. Nicolás Carl6 Mejía, Cen su calidad de' gsrente; 'ásuime la 

_pecretaría de la presente sesión, “en ambos 088085 por expreso 

mandato: legai.- Reunidos. ¡como se encuentren, Le ¡Señora Presi 

denta, solicita al señor secretario, que antes de dar "inicio a 

la sesión, propiamente dicha, proceda a formar la' 11B8%A""de los 

“asistentes y constatar “los votos! que! representan, el, señor se= 

cretario procede a formar la lista, de los psistentes e informa a 

la _seflora , presidenta que se encuentra presente o reunido el 

ciento por ciento del capital pagado 'de Krotios ' LaVbratorios 

C. Ltdr. por le que bien puede! darse : inicio a la sesión.- 

Inmediatamente la señora presidenta. declara insteláda la sesjó 

y concede la palabra al sefor gerente para que informe sa 
14001) 13 1 ad oo E 

el que se ha propiciado esta reunión. y lo fa-     el motivo por 

1 

   



  

P
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N
 

  

sos a seguíri- En bfecto, el Dr. Nicolás Carló Mejía, maní =, 
de 

fiesta que el mótivo por el' que se: ha propietado esta 
ato eS 

sesión es tratar sobre el sumento de cápítal'por'18 ? suma e 

de 8/.42'£50,000;,00, de'tal manera que: el: nuevo capital de ; 

la empresa seu de Cincuenta millones '' del —Suépes,” que 21% É Ho 4 a] at, Lerns 

acordarse: ::el. aumento, del. ; sapital, ef, necesario fambién la 

reforma. ( del estatuto social, “por lo: Que: parar-«poder con 
0d 

tínuar,, con el desarrollo de esta. sesión, Ces” necibábto gp 
EN int : nd 

pronunciamiento . de la. sala sobre los, puntos que. se han ES 
, , ru Tr ON o 
falado.- Los presentes; por unanitldad de votos lacuerdan 
PIO Í » : Op 

. QU da y y 

«"SONQUET y resolver . sobre el aumento de capital” y las Hefor 
a “a o : Y od ; od ; Lado y 

mas ' estatutarías que sehen mengionadg py... An el desarrollo, _ 

del primer punt; ésto -€e5) *¿óbRe el lfimento: de“capttal; e Xx 
ca Baama a? [tio 

se or gerente. manifiesta ¿Que como es nonociao” por todos! Los 
, 1) ie o A nos arar 

presentes, la «situación. económica de la. empresa, me 110vó, en 

fechas anteriores va soldcitarte e 108"sootos - mu colaboración 

económica para. poder solyentar. “una “serte de compromisos ” que 
, . » DE a > < ye 

teníamos pendiente y que, gracias Aa, esa ayuda hemos podido: 

solucionarias, péro esto ha conEL evo! que la empresa.S8ea. deu- 

. dora de los socios por cantidades ' qe, "en 'muchós ' casod superan 
IYA Pro 

los ocho niíllones de Yucres, por ¡cada sacio, , dinero que por. las 

circunstancias actuales, en lo que' 80 reficre ala eoomómía* de 
ON NES] 

Kronos Laboratorios G. Ltda. no es postB18" devolver, sino” que 
O] o pe ¿ dial As 

'más>bíen estamos tratando de: lograr ,PusYos, empréstitos” para 

seguir adelante! “con 'duestra ' actividadim»" En. ¡relación a. 1 
vo4 2 vda a , 

expresado, - considero que el aumento, de dapital Propuesto! blén 
So . Dd rs : “1 

“puedo ¿ser pagado: integramente ' por. compenanción de. créditos , 
Pi 

"con os valores que cadá uno de nosotros ” ha aporbaco, en 0814 - 
todo. dps 

dad de préstamo, en distintas fechas, en “ente cáso,” Ub hecesa- 
y MS Coss Era 

rio dejar expresa constantía.o ratificar nuestras. ¿Entregas 

de dinero a la compañía, por las que además; no se nog. ha 

pagado intereses q otro beneficio por ese dinero entregádo ¿- 
TS A] dia Siesta cda mo His , 104 ny E 

 



ta
 

Junta 

ed 

de 

20000 
solicita 

    e ¿30 E 

El socio Pedro la palabrady al Carlé Paredes 

le concedióa expresa que lo que ha mocionaco ds s 

rente en el sentido de que se pague el aumento de 

: Po 
y concretamente las participaciones sotíiales que ca a E 

A, Per ¿O EN só Lo 
suscribamos, por compensación de crédito, me parecérmay co- 

rrecto, ya que a la vez que Kronos reduce su deuda con 

10os 
e 

pital, permitiéndole. 

socios acreedores, por otra parte robustece su ca- 

obtener una mejor ¿inmágfen “inancie- 

ra; por su parte, el Luis Carló Paredes, turbié, 

solicita la alabra ¡para menifestar su identidad de cri - Y 

terio respecto a lo manifestado por sus antecesores, agre 

“a no Más Que se debe ratificar por parte de la ndo una Vez má p p 

general. las entregas áe dinero en efectivo que los 

socios hemos entregado a la compañía, sin percibir intere - 

ses u otros beneficios; finalmente, la señora presiden- 

ta manifiesta a la sala que con todas las expiienciones 

que se han dado respecto del aumento de capital y a 

la forma de 

á 1 

pagarlo, de acuerdo a la Ley, correspon- 

de a la “sala en pleno emitir su resoluciór, 3 pro - 

] nunciamiento, por lo Que soliéita a los señores interran 

hos de la junta, que . emitan . su resolución ¡de aáacuer- 

do a Lo que se estime conventente.- En efecto, la 

MEN _delibera unos instantes, y Juego de las cor.sul- 

tas. de rigor resuelve: a) ratificar las entregas que 

han efectuado los socíos de Bronos, en efectivo y en dis -     
  

tintas fechas; b) ratificar que ninguno del los socios 

de Kronos “aboratorios C» Ltda, ha recibido intereses « o al- 

gún otro benef1c1o » pOr los dineros en efectivos jue éstas 

han efectuado; y, CC) pagar el aumento de capital se 

está tratando en la presente sesión, mediant com- 

pensación de sus créditos que tienen en la” eny 

 



  

Doma nuevamente la palabra el señor gerente de hronos, 
4 Poy Mos. o o o , . po, 

quien manifiesta que Ge acuerdo ala ley, los socios te- 

nemos el derecho preferente para suscribir las participacio- 
o a : cn 

nes sociales en 1 proporción a Las que cada uno tiene actual - 

l | 
ente, pero como en el presente casa, quien habla tiene el may oy 

. e a 
v e, 

porcentaje de capital en la enpresa , coro cs mi deseo de que lto- - 
a 4... 2 Ss oc oz Y . - 

dos los socios entren a suscribir Las marticipaciones en li- 
Ses «e . ' s 3 sd 4 , , a 

gualdad de “condietones, es mí voluntada renunciar, como q. 

efecto renunclo, de manera expresa a mi derecho preferente qn 
y . Le- -4 ES o : 1 

este aus ento. “de capital; por suo omarte, la se ora Ajlac pane” 

des de Carts, manifiesta que siendo e€elia la Be, Md cocia 

con mayor. capital en la empres sa, desea expresar torbión su requo 

cia , de darera libre y voluntaria a su Ceroc.! 0 protercate Ar 

as participaciones “sociales Ue le corra 
o» 

la susoripción de 
Ot. : : y : po 

vonden en el presente aumento Ce capital .- Li seror ¿erente mi- 
ad , a FP : ' *s s NS ws 

aifiesta que antes de entrar en La: distribución misa 06 llos 

a
 

o
 

  
participaciones, solicita a la sala La avrobación. 'te la nemur- 

r - , So. 

La «sala por unanimidad de votos aprucba en todas sus partes 
Mi 

We A 7 « : 

cia del derecho preferente gel %alado en lineas anterjores. y 

, O o» 1 . A A 

renuncia que antecede.- “Acto seguido los socios entran | 

LTS Za 
nocer sobre la duscripción y pago de las participaciones; por 

su parte, el «Dr. Moolás. Car1ó regía, manifiesta. due 81 sólo sy us 

cribe 2, 500 participaciones sociales de un mil —sucres cada una, 

O sea “o Suma. de dos millones quinientos mil Sucres, valor que 

lo paga mediante la compensación de créditos Cue la compa” Ía 

le “adeuda; la “socia, séñora Aglae Paredes Ge Car1ó, manifiesta 
nl! 10> vo.” 

¿ue suscribe 6.390" participaciones. sociales de un mil »ucres caca 

A É a A 

una». o sea la suma de seis millones. trescientos noventa mil sucres, 
sx 

valor que : de la misma "manera, 1o vaa mediante l a com —- 

A o. o coc - ' o, : * Los 

pensación d e c réditos que la compafía le 
, “o. 
PA ar» - 

» 

» 

» 
E 

 



    
A 

edeuda; el socio Pedro Cariló Péredes suscribe 5 TO ACHDA 

ticipeciones socieles de un mil Sucres cade una, O 5 

Suma de Seís millones setecientos noventa mil Were ggve 
3 

que pago mediente ls compenseción de créditos que | 

presa le adeuda y que el mismo tiempo ¿utorizs le 

descontedos;. el socio Nicolás Carló Peredes, suscribe 6, ENp 

participaciones socieles de un mil Sucres cede UNE) O sti 
z Ludo 

la suma de Seis millones ochocientos mil Sucres, velor que 

sl igual que los ce808 enteriores los cencele medíente le 

compenseción de créditos que tiene s su fevor; el * socio 
¿ 

Rene to “Carlo Poredes, suscribe 6, 800 _Participeciones so- 

"diles de un mi Sueres cada une, o sez el equivelente e los 
40? 

seis millones ochocientos m31 Sucres, que los csrcele 1 e- 

diente la conpenseción de créditos e eu fevor que tiene en 

la conpeñfs; la socie herto áflee carló de Febres cordero, 
y os 

] por su porte manifieste que suscribe 6, 185 Derticipeci nes 

sociales de un u41 Sueres cade une, o see el eouivelente e 

sele nillones setecientos: ochente y cinco mil Sucres, velores 
4 O A 1 . 

que los cancela meciente le compense ción de créditos e | su 

favor Sue tiene en la empresé, por lo oue eutorize el dese y 
Ade 

tomento conteble pere que le hege la correspondiente deluo- 
. AN 3 dea 

ción; : y, finslnente, el socio Luís Cerló Paredes, suscribe 
) 

6. 765 perticipac lones socicles, Oo see le sume de esla mi-   
lones setecientos ochenta y cinco mid Sucres, valores | que 

vs 

Paga nediente le compenssc 16D de crédites one tiene len 1: 

" compeñle Fl señor gerente tome le pelabre y mmnifiesto 

que el estar suscrito y pegedo Interremente el nresente en- 
- 

- 

mento de cspitel, es necesório one le sala lo on E 

fín de poder continuar con €el deserrollo de la sesión 

     

   

sele delibera unos “instentes luego de lo emal, en forma 

nóénime apruebe en todas sus partes ls cuscrivción Y US 

del zumento de capital, en le forme como he quedado señalé£do, - 

 



    

] 

Se eutoriza ademés “el depertemento de Contebilidid pere que 

he ga los respectivos asientos contebles en etención a con 

vertir los créditos Hen capital, como he quedado acordedo,- 

aalmente el señor gerente menifieste que al haberse concre 

Social . especialmente su artículo Quinto, el mismo que pro - 

pongo sea sustitu fdo por el siguiente: A RTICULO 

QUINTO: C a P ITAL.- E capitel social de le conm- 

rele es de CINCUENTA MILLONES ¿S DE SUCHES ( e/, 50'000,000,00), 

dividido en cincuenta mil perticipscionee sociales de Tmmmil 

Sucres cade une, igualee, —ecumuletivas e indivisibles, le s| 
| 

mismas que se encuentran guscrites y pegedos Íntegremente, de 

tado el ¿zumento de capital, es necesario refomar el retetuto 

| 
| 

  

'sudente manera: Dr, Nicolás Carló Mejíe, elete mil quinien= 

tes pe rticipaciones socteles, o ses la sume de Siete millones qute 

nientos mil Sucres; señora aglee Peredes de Cerló, sirte mil | 

quinientas perticipac iones socisles, o ses le sune de siete millo 

nes quin! ento» mil Sucres; Ing. Pedro Cerló Peredes, eiete má41 

psrticipsciones sociales, o eses el equivelente a siete nillones de 

Sucres; Ing. Nícolés Carló Pozedes, siete mil pe rticipaciones sor- 

c.sle8 , o ses el equivalente a siete millones de DUCIEE¡  hrq. Ma- 

Le Aglas Cerló de Febres Cordero, siete mil participeciones socis- 

2, O 8€8 el equivelente 2 siete millones úe suecreas; ing. kensto 

.r16 Paredes, slete mil participeciones sociéles, o seg el equi - 

valente a siete míllones de Sucres; y, el yr, luis Carló Paredes, 

siete 41 porticipsciones socioles, o ses el equivolente e siete mi 

llones de Sucres, - si s€ acordeare un nuevo sumento de cepitel, los 

socios tienen el derecho preferente, en proporción e sus pertíci- 

paciones ectueles, pare intervenir en dicho s¿umento.- La seño- ” 

ro presiderte solicite E le sslo el pronurnciemiento respecto € 

la reforme estatuterie que entecede.- la sélde por unenimidec 

de votos pruebe en todes gus pertes le reforma del «rt, ouinto 

que antecede, -: Por último, el señor gerente solicite e la ..sele 

 



   

AQGADES 
que se sutorice ¿l representante legel de le compeñríe E¿pera 

que comparezca ente el funcionserio correspondiente sa 

le escriturs pública contetive del rresente gumento Je 

tal y reformue de estatutos, así como pers que realice, 

demós gestiones atinentes a dichos sctos s0c1eteri pipeta 

que éstos estén completsemente teminedos.- les sele del 

bere y de inmedisto resuelve sutorizer «al señor perente de 

la compañl¿g pere que con emplies fecultedes compe rezca cl 

otorgamiento de lo susodiche escritura pública, así comiera 

que realice los demés sctos que sesgn necese rios heste le 

culminéeción de dicho trémite,- No hebiendo otros puntos que 

treter, la sesión pe suspende e lss 19500 £ fin de redactér el 

acta correspondiente, por lo que luego de treints mínutog se » 

le reistala, se le dio lectura en alte voz € los presente 

que el ester ve acuerdo con todo lo tretedo y r:3suelto, o 

firman todos en unided de acto, - Entrelineedo: tiene, vé 0 
s .. o e . ! e D; o : 

f) Nicolés Cerló bejíi ; vlodri. cole Pet cr 

f) In¿. Pedro Cerló Pertdes ; DY o. Ciocs: 10 

5 Pel 03 O E 
des; Y) Ing. Reneto Cerló Pestdes; Poio, cdo sde 

caerló de Febres Cordero 5 Dr lui cerló 

fico que le presente copie €. i¿uel € £u vxicived,- 

(ueyequil, iuero de 19%0 

lo Cruitifico _- 
a 

TT EA 

pe 
yr. »icolés Cerló nejíe 

Qerente.- Secreterio 

 



aprueban en todas sus partes, se afirman, 
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y suscriben 2n unidad de acto y conmigo 

2 (F 
rio DOY FE. [7 

Ec 3 

e. 4 Ji Z . Da 
ai » - A TA n= 

J ¿ ? ? £ Y ? 

. 5 ALL OS ERAN el Le ¿Lo 

e NICOLAS-ÉARLO MEJIA AGLAE PAREDES ORTEGA DE CARLO 
ada 6 
Jerón R. TC.C. 0900235953 CE. 0904393221 

¡A XXV 7 15€ , 02149 

HE R.U.C.4 0990347554001 

, C.C.k 0902509370 C.C.4 090149295 
1 

. C-Vot.$ 057-344 C.Vo0t.$ 067-212 

nn 

14 | 
| 

- 15 L > As, 7 7 Z 7 ” A . 

ANZZES SY faliedio beritas TE gel 
. 16 ALO 

17 C.C.$* 0908090749 C..Co$H 1303413049 

C.Vot.$* 008-108 C.Vot.$t 004-1734 7] 
, 13 

19 y - 
paa CON X- : : Zo . o, r . . ) 

z : | 

8 22 C.C.é 0905440228 C.C.t 09055403381 

C.Vot.t 008-111 C.Vot.tt 002-129 | 
23 La 

| 
24 

. 2? | 

25 TA a 

GEL 0 a» Le 

CIA LO 

-27 C.C.4* 0902884097 C.C.H 0902247584 . 
«7 

C.Vot.+* 008-110 C.Vot.t 147317 JA 
28 
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e os Lor se»! 

pla Lalio 2 La a     
  a 

MARIA CARLO DE FEBRES CORDERO 

  

FRANCISCO Eran EGmBERO re 

TC. O907255890 TAROT t 

C.Vot.t 008-109 LC.Vot.$* 013-314 
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VÍ > 

| 
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| 

| 
  

  

AL 
HUY) 
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| 
A 

FL; Uta: rl 
ANTE NI, en fe de ella canfiero este TERCER: - 
  a 

TESTIMONIO, en diez fojes Útiles que sello y erro m 
  

. en Guayequii, a velntísiete de Junio An us noventen- 
  

    to8 novente.- VS - 
  

ALO 
  

        
  

LDERÓN REGATTO 
Haest trar Eur ta cel 

    
Notaria t 7 

/ Cantón Cuayaquil 

  

  

S/ vor FEs Que al margen de la metríz de fecha die 

cinuuve de Junie de wil novecientos noventas, tomé nota que + 

  

el señor Intendente de Compañías par Resolución 4 90D-2-2-9- 
  

0002108, de fecha dieciseis de Julio de mil novecientos no- 
    venta, aprobó la escritura que contiene eyta gopto. - Gusya-» 

  

squil, a veintisiate de Julio de mil noeciabro noventa. - 

”- 

bardo REGATTO/ | 
Notaria Vis .cema Guinia del 

7 Lo,   Canión Cuayaquil 

 



A” 
ta 4 Ya 

but U 2:23 a o - a 

LIGENCIA . DOCHR CARLOS «UIÑONMEZ VELAZQUEZ, NOTARIO PRIMERO DEL-CANTON 

DOY PE.- ye en esta fecha tó nota al nárgon de la matris eorrespaadiente al 

dieciseis de Diciembre de m1 novecientos setenta y siete, de la RESOLICION Ma. 

MlOrPIo.2=1lo 900% 108 » expedia por. el nefyw ¿actor JUAN TRUJILLO BUS= 

TAMNTE, INTEUDRNTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el diosisole de Jalio de mil move- 
cient noventa, mediante la cual se APRUEBA el aumento de sapital de la coupa- 

nía KRONOS TABORA LORTOS O. LIM. y la Refaran de Estatatos 

mino omstentes en el instrumento. plblic> ue antecedo.- 

Juiío de mil navecientes AIFWNMIÍA > . ÓN 
o A 

   
   

¿e y - .o 

“a o PI 107 

¿ pr a 

a o mi Ko. 5 t. =>. ” ¿e o : 

ES , coa docs ee A > 

CERTIFICO1 Que can fecha de hoy, y en cumplimiento de, lo erdinádo en la 

Reselución NO 90-2-2-1- 0002108, dictada el 16 de Julia de 1.990, par - 
el Intendente de Compañías de Gueyaquil, quede insorién está escritura 

pública, la míena que centiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 
- TUTOS, de MRONOS LABORATORIOS C.LTDA., de fajas 17.838 a 17,858, Nímera 

1.984 del Registre Mercantil, Libre de Industriales y amatade baje ul - 

Número 12.715 del Reperteris.- Gusyaquil, Agesta primero de mi] novecien 
jes nevente.- El Registradar Mercantil .- 

A 
Y 

ys AB. HEFTOR MIGUEL 

Regiswador Mercamit/del Cántón Guayaquil 

  

    

A 

CERTIFICD: Que cen fecha de hey, Quede archivada una cspla suténtica de 
esta escritura pública en Cuapliuiente del Decreta 733, dictade el 22 - 

de Agasta de 1.975, pus el señor Presidente de la República, publicads 
en =1 Registro Oficial NO 878 del 29 de Agesta de 1.975.- Busyaquil, - 

Agaste privere de mil nevecientes novents.-El Registrador Mercantil ¿e 

_ Paren 

ABD. HECTOR MIGUE ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cóntón Guayaquil 
| 

  

  

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, se tomó neta de esta escriturs pÚbli 

 



, - 

ca a fojas 5.726 del Registro Mercantil, Libre de Industriales de 1.978, 
y 7.499 del Registre Mercantil, libre de Industriales de 1.986, «al margen 

de las inscripcienes respectivas.- Gueyaquil, Ageste primers 

cientes noventa.- El Registrador Mercantil .- Pr A 

    

  

    
  _A 88 HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANDRADE 

—— Reginrador Mercamij/del Cámión Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hay, y de confarmi dad dispuesto en el 

Artículs 33 del Cádigs de Comercis se ha fijado y se mantendrá fijo un la 

Sala de este Despacho por el tiempo que disposen la Ley, bajo el M9 1.160 

un extracto de ésta escríture pública.- Gusyaquil, Agosto primera de ell 
novecientos noventa.- El Registrador Mercantil .- * 

  // MB. HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRODE 

Registrador Mercantil y 

      

 


